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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 
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Radicación n.°91593 

Acta 41 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ANANÍAS URREGO MONTENEGRO vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES). 

 

Es admisible el presente recurso. 

 

En traslado a la parte recurrente por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Se reconoce a la sociedad Cal & Naf Abogados S.A.S., 

identificada con Nit. 900.822.176-1, representada 

legalmente por la doctora Claudia Lilina Vela, como 

apoderada general de la parte opositora, Administradora 

Colombiana de Pensiones (Colpensiones), en los términos y 

para los efectos del poder general, otorgado mediante 

escritura pública n.º3368 de 02 de septiembre de 2019. 
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Reconócese a la abogada María Alejandra Almanza 

Núñez, con Tarjeta Profesional n.° 273.998, como apoderada 

sustituta de la parte opositora, Administradora Colombiana 

de Pensiones (Colpensiones), conforme al poder que precede. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 29 de octubre de 2021, a las 8:00 a.m 

se notifica por anotación en Estado n.° 178 la 
providencia proferida el 27 de octubre de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 04 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 27 de octubre de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 

Desde hoy 05 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: ANANIAS URREGO 

MONTENEGRO. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 


